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día 4 de noviembre de 1998, todas ellas a las diez
horas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado.

Las condiciones de las subastas son las siguientes:

Primera.—Que los licitadores deberán depositar
previamente en Secretaría o en el establecimiento
destinado al efecto, una cantidad, igual, por lo
menos, al 20 por 100 efectivo del valor de los bienes
que sirva de tipo para la subasta, sin cuyo requisito
no serán admitidos.

Segunda.—Que el ejecutado puede tomar parte en
las subastas y mejorar las posturas que se hicieran
sin necesidad de consignar depósito.

Tercera.—Que en todas las subastas, desde su
anuncio hasta su celebración podrán hacerse pos-
turas por escrito, en pliego cerrado, depositando
en la Mesa del Juzgado, junto a aquél, el importe
de la consignación a que se refiere el anterior apar-
tado, o el resguardo acreditativo de haberlo hecho
en el establecimiento destinado al efecto; los pliegos
se conservarán cerrados por el Secretario y serán
abiertos en el acto del remate al publicar las posturas,
surtiendo los mismos efectos que los que se realicen
en dicho acto.

Cuarta.—En la primera subasta no se admitirán
posturas que no cubran las dos terceras partes del
tipo de licitación, adjudicándose el bien al mejor
postor.

Quinta.—En la segunda subasta, en su caso, los
bienes saldrán con rebaja del 25 por 100 del tipo
de tasación.

Sexta.—En la tercera subasta, si fuere necesario
celebrarla, no se admitirán posturas que no excedan
del 25 por 100 de la cantidad en que se hubiere
justipreciado el bien, y si hubiere postor que ofrezca
suma superior se aprobará el remate.

Séptima.—De resultar desierta la tercera subasta,
tendrán los ejecutantes o, en su caso, los respon-
sables legales solidarios o subsidiarios, el derecho
a adjudicarse el bien, por el 25 por 100 del avalúo,
a cuyo fin se les dará, en su caso, el plazo común
de diez días. De no hacerse uso de este derecho,
se alzará el embargo.

Octava.—Sólo la adquisición o adjudicación prac-
ticada en favor de los ejecutantes o de los respon-
sables legales solidarios o subsidiarios podrá efec-
tuarse en calidad de ceder a tercero.

Novena.—Se entiende que todo licitador acepta
como bastante la titulación obrante en autos, y que
las cargas o gravámenes anteriores, si los hubiere,
al crédito del actor, continuarán subsistentes, enten-
diéndose que el rematante los acepta y queda subro-
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des-
tinar a su extinción el precio del remate.

El establecimiento destinado al efecto que se seña-
la en las anteriores condiciones es el Banco Bilbao
Vizcaya, oficina 5695 de la plaza del Carmen, de
Granada, cuenta número 1734.0000.00.320/96.

El bien que se saca a pública subasta es el siguien-
te:

Finca 9.511, folio 200, tomo 1.499, libro 151
de Atarfe, sita en plaza de la avenida de la Estación,
número 33, de esa.

Valorada en 15.542.260 pesetas.

Y para que sirva de notificación al público en
general y a las partes de este proceso en particular,
una vez haya sido publicado en el «Boletín Oficial
del Estado» y en cumplimiento de lo establecido
en la vigente legislación procesal, se expide el pre-
sente en Granada a 15 de junio de 1998.—La Secre-
taria, Mercedes Puya Jiménez.—34.280.$

GUADALAJARA

Edicto

Doña Josefa Sánchez-E. Valle, Secretaria del Juz-
gado de lo Social de Guadalajara y su provincia,

Hago saber: Que en el procedimiento ejecutivo
registrado en este Juzgado con el número
20/1998-A, seguido a instancia de don Francisco
Tercero Climent y otros, contra «Pavigranit Gua-

dalajara, Sociedad Anónima», en el día de la fecha
se ha ordenado sacar a pública subasta por término
de veinte días los siguientes bienes embargados
como propiedad de la parte ejecutada, cuya relación
y tasación es la siguiente:

Bienes que se subastan

Pulidora, marca «Pedrini», modelo 636, de 15
cabezales, con número de matrícula 5.940 (la faltan
varias piezas y elementos).

Valor: 6.000.000 de pesetas.

Cargador, marca «Socoma», modelo V-921, núme-
ro de matrícula SOC49210169 (le falta el motor
reductor de la mesa y cables rotos).

Valor: 600.000 pesetas.

Descargador, marca «Socoma», modelo VPR/2/U-
CEP, número de matrícula 5940 (le faltan algunas
piezas y otras las tiene rotas).

Valor: 1.000.000 de pesetas.

Condiciones de la subasta

Tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este
Juzgado de lo Social, en primera subasta el día 2
de septiembre de 1998; en segunda subasta, en su
caso, el día 7 de octubre de 1998, y en tercera
subasta, también en su caso, el día 4 de noviembre
de 1998, señalándose como hora para todas ellas
las diez treinta, y se celebrarán bajo las condiciones
siguientes:

Primera.—Que antes de verificarse el remate podrá
el deudor librar sus bienes, pagando principal y cos-
tas; después de celebrarlo quedará la venta irrevo-
cable.

Segunda.—Que los licitadores deberán ingresar en
la cuenta número 1808 que este Juzgado tiene abier-
ta en el Banco Bilbao Vizcaya, calle Carmen, 3,
de esta capital. Clave 64, el 20 por 100 del tipo
de tasación, debiendo comparecer a la subasta con
el resguardo correspondiente de haber ingresado
dicho importe.

Tercera.—Que el ejecutante podrá tomar parte en
las subastas y mejorar las posturas que se hicieren,
sin necesidad de consignar depósito.

Cuarta.—Que las subastas se celebrarán por el sis-
tema de pujas a la llana o por escrito, en pliego
cerrado, desde el anuncio hasta la celebración de
las mismas, depositando en la Mesa del Juzgado,
junto con aquél, el resguardo del Banco Bilbao Viz-
caya de la consignación antes señalado. Los pliegos
se conservarán cerrados por la Secretaria y serán
abiertos en el acto del remate al publicarse las pos-
turas, surtiendo los mismos efectos que las que se
realicen en dicho acto. No se admitirán posturas
que no cubran las dos terceras partes del tipo de
subasta, adjudicándose los bienes al mejor postor.

Quinta.—Que la primera subasta tendrá como tipo
el valor de la tasación de los bienes.

Sexta.—Que en segunda subasta, en su caso, los
bienes saldrán con rebaja del 25 por 100 del tipo
de tasación.

Séptima.—Que en tercera subasta, si fuere nece-
sario celebrarla, no se admitirán posturas que no
excedan del 25 por 100 de la cantidad en que se
hubieren justipreciado los bienes. Si hubiera postor
que ofrezca suma superior se aprobará el remate.
De resultar desierta la tercera subasta, tendrán los
ejecutantes o, en su defecto, los responsables legales
solidarios o subsidiarios el derecho a adjudicarse
los bienes, por el 25 por 100 del avalúo, dándoseles
a tal fin el plazo común de diez días. De no hacerse
uso de este derecho se alzará el embargo.

Octava.—Sólo la adquisición o adjudicación prac-
ticada en favor de los ejecutantes o de los respon-
sables solidarios o subsidiarios podrá efectuarse en
calidad de ceder a tercero en la forma y con las
condiciones establecidas en la vigente legislación
procesal.

Los bienes embargados están depositados en
Torrejón del Rey, calle Sajonia, 19, a cargo de Torre-
jón del Rey (Guadalajara).

Novena.—Que las cargas y gravámenes anteriores,
si los hubiere, al crédito de los actores, continuarán
subsistentes, entendiéndose que el rematante los
acepta y queda subrogado en las responsabilidades
de los mismos.

Y para que sirva de notificación al público en
general y a las partes de este proceso, en particular,
una vez publicado en el «Boletín Oficial del Estado»,
en cumplimiento de lo establecido en la vigente
legislación procesal, se expide el presente en Gua-
dalajara a 15 de junio de 1998.—La Secretaria, Josefa
Sánchez-E. Valle.—34.284.$

MADRID

Edicto

Doña María Blanca Galache Díez, Secretaria del
Juzgado de lo Social número 12 de Madrid,

Por el presente edicto dimanante del procedimien-
to de autos número D-588/1997, ejecución número
204/1997, iniciado a instancia de don Rafael Gon-
zález Ruiz, contra «Diversa, Sociedad Limitada»,
hace constar que en el día de la fecha se ha ordenado
sacar a subasta el siguiente bien embargado como
propiedad de la parte demandada, cuya relación
y tasación es la que se incluye a continuación, así
como las condiciones de las subastas:

Bien que se subasta, con el correspondiente valor
de tasación y justiprecio del mismo:

Diez por ciento del local letra B, número 22,
situado en la planta sexta o novena de construcción
del edificio en Madrid y su calle María de Molina,
número 39, con fachadas también a la calle Príncipe
de Vergara y Castelló. Tiene una superficie cons-
truida con parte proporcional de zonas comunes
de 543 metros 59 decímetros cuadrados, aproxi-
madamente, de los que 460 metros 65 decímetros
cuadrados aproximados son de superficie del propio
local y el resto corresponde a zonas comunes del
total inmueble. Tiene su entrada por la escalera más
próxima al lindero este del edificio y por los cuatro
ascensores del edificio principal. Tiene cuarto de
aseo y servicios junto a los ascensores. Mirado desde
la calle María de Molina, linda: Frente, lindero sur
del edificio; derecha, con el lindero este del edificio
que da a la calle Príncipe de Vergara; izquierda,
local letra A de esta planta, caja y hueco de ascen-
sores, y fondo, lindero norte del edificio, caja y
hueco de los ascensores y vestíbulo y con la caja
y hueco de escalera más próxima al lindero este
del edificio. Su cuota es de 2,96 por 100. Inscrito
en el Registro de la Propiedad número 1 de Madrid,
finca número 79.972.

El valor de tasación del 10 por 100 del depar-
tamento es de 18.426.000 pesetas.

Condiciones de la subasta

Tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este
Juzgado, en primera subasta, el día 28 de septiembre
de 1998; en segunda subasta, en su caso, el día
26 de octubre de 1998, y en tercera subasta, también
en su caso, el día 23 de noviembre de 1998; seña-
lándose para todas ellas como hora la de las doce,
y se celebrarán bajo las condiciones siguientes:

Primera.—Que antes de verificarse el remate podrá
el deudor librar el bien pagando el principal, inte-
reses y costas; después de celebrado quedará la venta
irrevocable (artículos 249 de la Ley de Procedi-
miento Laboral y 1.498 de la Ley de Enjuiciamiento
Civil).

Segunda.—Los licitadores deberán acreditar, pre-
viamente, haber depositado el 20 por 100, al menos,
del valor del bien que haya servido de tipo para
la subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos
(artículo 1.500 de la Ley de Enjuiciamiento Civil),
y ello exclusivamente mediante resguardo acredi-
tativo de depósito en la cuenta corriente número
2510 que este Juzgado tiene abierta en el Banco
Bilbao Vizcaya de la calle Basílica, 19, de Madrid.


